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Resolución Directoral

N' ¿3C -2017-SENACE/DRA

Lima, 20 de abril de 2017.

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 00905-2017, del 01 de marzo de 2017; y 00905-
2017-1 , del 12 de abril de 2017, presentados por BUREAU VERITAS DEL PERU SOCIEDAD
ANONIMA (RUC N'20101087566), por medio de su gerente general, Lucas Peschiera
Hernández, identif¡cado con DNI N" 06668694, y el Informe Técnico-Legal N'0121-2017-
SENACE-DRA/URNC de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales de la
D¡recc¡ón de Flegistros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto
Supremo N" 005-201S-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-M|NAM, se aprobó el
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales
en el marco del SEIA, en cuyo artículo I establece el procedimiento de inscripción en el Registro.

Que, mediante Número de Trámite 00905-2017, del 01 de marzo de 2017.la
administrada BUREAU VERITAS DEL PERU SOC¡EDAD ANONIMA (RUC N" 20101087566),
por medio de su gerente general, Lucas Peschiera Hernández, identificado con DNI N"
06668694, presentó a la Dirección de Registros Amb¡entales del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles-Senace, la solicitud de inscripción en
los subsectores Energía (activ¡dad Hidrocarburos), Minería y Transportes, con 21 3 folios.

Que a través del Auto Directoral N" 087-2017-SENACE/DRA, sustentado en el
Informe Técnico-Legal N'095-2017-SENACE-DR¡/URNC, la Dirección de Registros
Ambientales del Senace remitió a BUREAU VERITAS DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA las
observaciones a su solicitud de inscripción.

Que, mediante Número de Trámite 00905-2017-1, del 12 de abril de 2017,
BUREAU VERITAS DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA presentó a la Dirección de Registros
Ambientales del Senace, la subsanación a las observaciones efectuadas a través del Auto
Directoral N' 087-201 7-SENACE/DRA.

Que, para el análisis de la subsanación de observaciones, la Unidad del Registro
Nacional de Consultoras emitió el Informe Técnico-Legal N'0121-2017-SENACE-DR¡/URNC,
de fecha 20 de abril de 2017, el cual forma parte integrante de la presente Resolución Directoral,
en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

En el referido Informe, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales, en virtud de la subsanación de observaciones, recomendó aprobar la solicitud de
inscrioción de BUREAU VERITAS DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA en los subsectores
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Energía (actividad Hidrocarburos), Minería y Transportes del Registro Nacional de Consultoras
Ambientales, con las precisiones especificadas en el mismo, al cumplir con los requisitos
señalados en el Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM, modificado por los Decretos Supremos
N'005-2015-MINAM y N'015-2016-MINAM (en adelante, el Reglamento), así como lo

establecido en la Resolución Jefatural N'090-201S-SENACE/J v en la Resolución Jefatural N"
076-2016-5ENACE/J.

Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 15 del Decreto Supremo N'
011-2013-MlNAM, modificado por los Decretos Supremo N" 005-201s-MINAM y N' 015-2016-
MINAM; el artículo I del Decreto Supremo No 006-2015-MINAM; y, en el marco de las
Resoluciones Ministeriales N" 328-201S-MINAM y N' 160-2016-MINAM y de las atribuciones
establecidas en el Literal g) del Artículo 63 del Reglamento de Organización y Funciones del
Senace, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la solicitud de inscripción en los subsectores Energía
(actividad Hidrocarburos), Minería y Transportes del Registro Nacional de Consultoras
Ambienrates de BUREAU VERTTAS DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA (RUC N'20101087566),
otorgándole los Registros N" 145-2017-ENE para Energía (actividad Hidrocarburos);145-2017-
MIN para Minería; y 145-2017-TRA, para Transportes.

Artículo 2.- Los equipos profesionales multidisciplinario de BUREAU VERITAS
DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA, para los subsectores Energía (actividad Hidrocarburos),
Minería y Transportes, quedan conformados de la siguiente manera:

CANNDAD
MfNTMA

REOUEBIDA

CASRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR ENEBGIA

ACTIVIDAD HIDROCARBUROS
PBOFESIONALES

1

Ingen¡ería de Petróleo, Ingen¡ería
Petroqufmica, Químrca, Ingenieria
Ouímica, Ingenieria lndustrial o Ingeniería
Civ¡1.

Percy Raphael Delgado Postigo (lngen¡ería
Química).

I Ingeniería Geográfica, Ingeniería
Geolóqica. Geoqralía o Geoloqía.

Robert Bartolomé Ramos Alonzo (Geografía).

1

Ingen¡ería Ambiental, Ingeniería San¡taria,
Ingeniería Agrónoma, hgeniería Agrícola o
Ino€nierfa Fo.estal.

César Cristóbal Ocón Contreras llnoeniería
Ambiental).

Biologla. Luis Arturo llilariños Peláez.
I Sociologia, AntropologÍa, Psicología o

Comun¡cación.
Sandra ¡,4argarita Cabrera Huamán (Sociologla).

Economla o lnoenierla Económica. Javier Prove Acuña Carrasco llnoeniería Ambiental).
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CANTIDAD
mfurur

REOUERIDA

CARREBA PROFESIONAL:
SUSSECTOR MINERIA

'|
Ingenierfa de lvlinas, lngeniería l\letalúrgica,
Química, Ingenierfa Qufmica, Ingen¡eria
Industrial o Inaenierla Civil.

Ana Cecilia Torres Turriale (lngenierfa Qufmica).

1 Ingeniela GeográJica, Ingen¡eria
Geolóqica. Geoorafía o Geoloofa.

Robert Bartolomé Ramos Alonzo (Geografía).

1

Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitar¡a,
Ingen¡erfa Agrónoma, Ingeniería Agrícola o
Inoenier¡a Forestal.

César Cristóbal Ocón Contreras (lngen¡erÍa
Ambiental).

1 Biologla. Lu¡s Arturo Mariños Peláez.
1 Sociologia, Antropología, Psicología o

Comunicac¡ón.
Sandra Margarita Cabrera Huamán (Sociología)-

Economla o Inq€n¡erla Económica. Javier Prove Acuña Carasco (lngeniefia Ambiental).



CANNDAD
MíNIMA

REOUERIDA

CARREFA PROFESIONAL:
suBsEcToR TRANSPORTES (*) PROFESIONALES

1

Ingenierla Civil, Ingenierla de Transportes,
Ingenier¡a Vial, Arqurlectura, Ingenreria
lvlarítima Portuaria, Ingeniería Aeronáutica,
Inoeniería ñ4ecánica o lnoenieria Pesouera.

Carlos lván lvuente López (lngen¡ería Civil).

1 Ingenierfa Geográlica, Ingeniería
Geolóqica, Geoqrafla o Geolooía.

Robel Banolomé Ramos Alonzo (Geografía).

Ingenierla Ambiental, IngenierÍa Sanilaria,
Ingeniería Agrónoma, Ingenierfa Agrlcola o
Inoeniería Forestal.

César Cristóbal Ocón Contreras (lngenlerfa
Ambienlal).

Biologla. Luis Arturo Mar¡ños Peláez,
Sociologíá, Antropologia, Psicologia o
Comunicac¡ón. Sandra Margar¡ta Cabrera Huamán (Sociologla).

Economfa o Inoenierla Económica. Jav¡er Prove Acuña Carrasco llnqenieria Ambrental).

Artículo 3.- La vigencia de la inscripción de BUREAU VERITAS DEL PERU
SOCIEDAD ANONIMA, en los subsectores Energía (actividad Hidrocarburos), MinerÍa y
Transportes es de tres (03) años, contados a partir del día siguiente de la emisión de la presente
Resolución Directora¡ que aprueba la respectiva solicitud de inscripción, conforme lo dispone el
artículo 16 del Reglamento.

Artículo 4.- BUREAU VERITAS DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA deberá
rcalizar el procedimiento administrativo de modificación en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales, cuando se produzca cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 17-A
(modificación de algunos de los especialistas de sus equipos profesionales multid¡sciplinarios y/o
el objeto soc¡al) del Decreto Supremo N'011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo
N" 005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-MlNAM.

Artículo 5.- BUREAU VERITAS DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA podrá
solicitar la renovación de ihscripción en los subsectores Energía (actividad Hidrocarburos),
Minería y Transportes dentro de los sesenta (60) días hábiles anteriores a la pérdida de su
vigencia, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM,
modificado por el Decreto Supremo N' 005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N' 015-2016-
MINAM.

Artículo 6-- Encargar a Ia Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificac¡ón de la presente Resolución iunto con el Informe Técnico-Legal que la
sustenta.

Artículo 7,- Disponer la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal
Inst¡tucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental oara las Inversiones Sostenibles -
Senace (www.senace. qob. pe).
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Regístrese y comuníquese.

Senaco


